
25 Cénts. Jueves 27 de Julio de 1916 28 Cénte.

oletin
de la provincia

Se publica loe Jlartee^ Jueves y Sábados

Se suenbe ea la Eiewh-l^egrálke, calle de la Miierlcordia limero 4.
L01 aucriptorei tienea derecho ademia de loa aímeroa ordlaarloa í lea extraordl- 

narioa, excepto loa que contengan laa liataa electoralea rectificadaa que podrán adquirir 
con un 15 por 100 de rebaja robre el predo de venta.

Pnci»s.—Por auacripción al mes 1*50 peaetaa.—Por un número auelto 0'15.—Anun- 
doi para anacriptorea, palabra o'OI.—Id. para loa que no lo son O'Ol.

Laa leyea obligarán en la Peainaulaj lalaa adyawntea, Canarias y territorioe de Afri
ca rojetos á la legislación pcninrolar, á los veinte dias de la promulgadón, si en elle 
no se dirpuaiera otra coas. So entiende hedía n promulgaclóa el dia en que termina la 
inrordón de la Ley en la Gectie.NUM. 7736 Laa ¡eyea, Ordenes y anuncios que so manden publicar en los BotlTínts OnciAtia 
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ce pasarán á los editere» 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4< 6 XMZ <U 1839).

SECCION DE LA GACETA
.. .... —....... I ■ ■ - --- ......... . ............... .....

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Qocefa 24 y 25 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l Ok d e n
S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta 

del Ministro de Fomento y de acuerdo 
con lo resuelto por el Consejo de Min s- 
tros, ha tenido á bien disponer:

L° Que los nuevos itinerarios de la 
Compañía La Marítima sean los si
guientes:

Salidas de Barcelona, para Alcudia y 
Mahón, los lunes á las seis y media de 
la tarde; de Mahón para Palma, loa 
miércoles á laa ocho de la noche; de 
Palma para Mahón, los jueves á laa 
diez de la noche; de Mahón para Alcu
dia y Barcelona, los sábados á las nue
ve de la mañana; de Barcelona para 
Mahón, los miércoles á las seis y media 
de la tarde; de Mahón para Barcelona, 
los jueves a las cinco y media de la tar
de; dé Barcelona para Mahón,los sába
dos á las seis y media de la tarde; de 
Cindadela para Alcudia, los lunes y sá- 
hados á la una de la tarde; de Alcudia 
Para Cindadela, los martes y domingos 
á la madrugada; de Cindadela para 
Palma, los jueves á las ocho de la d o - 
che, y de Palma para Cindadela, los 
Viernes á las seis y media de la tarde.

2 .° Que estos nuevos itinerarios co
miencen á regir desde dos días después 
de publicada esta resolución en la Ga
ceta de Madrid hasta el 1,° de Octubre 
Próximo, á reserva, sin embargo, de 
9ue el Gobierno los prorrogue ó resta
blézca los antiguos, si así lo considera 
conveniente.

3 -e Que la Compañía quede obliga
rá á realizar estos servicios con tres 
Vapores, sustituyendo cualquiera de 
eUo8, en caso de avería ó inutilización, 
c o q  Qiro bftrCQ qUQ reuna las condiclo- 
ne8 del contrato que tiene celebrado 

el Estado. .
^'° Qué dichos tres vapores, se des- 

p en dos para el servicio de las líneas 
álma-Alcudia, Barcelona-Mahón, y el 

otro para la de Palma-Alcudia-Cinda- 
déla. •
. o'° Que durante el tiempo que han 
lnfr6^r Í08 nuev<>8 itinerarios, podrán 
ci6°rnar 8obre i°8 mismos á la Dírec- 
T h • neral d6 Comercio, Industria y 

rábajo las entidades comerciales é 

industriales, separada ó conjuntamente 
con la Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación de Mahón.

6 .° Que el vapor lela de Menorca 
quede á disposición de la Junta de 
transportes para dedicarlo á abastecer 
de carbón á las Islas Baleares, y

7 .° Que se publ que esta resolución 
en la Gaceta de Madrid para conoci
miento de los Ministerios de Estado, 
Gobernación, Guerra y Marina, de la 
Junta de transportes y del público en 
general.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1916,

GASSET.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
(Gaceta 23 de Julio)

SECCION PBOVIÑCÍAL
Núm. 1812

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negocindo de Clases pasivas
An u n c io .—El Martes dia l.° del pró

ximo Agosto, se abrirá el pago de sus 
haberes á los perceptores de Clases pa
sivas que los tienen consignados por 
esta Depositarla-Pagaduría de Hacien
da, en la siguiente forma:

Día 1.°—Monte Pió Militar, Civil, 
Jubilados y Pensiones remuneratorias.

Dias 2 y 3,—Retirados de Guerra y 
Marina,

Palma 26 de Julio de 1916.—El De
legado de Hacienda, Santiago de He
rreras.

Núm. 1792
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo, dentro 

el plazo reglamentario, sus débitos al 
Tesoro, en concepto de Derechos reales, 
varios individuos cuyas reía ciones cons
tan en esta Oficina, en su virtud he 
dictado providencia de primer grado de 
apremio, según dispone el art. 50 de la 
Instrucción de procedimientos, podien
do satisfacer el débito con el 5 por 100 
de recargo, dentro los tres primeros 
dias á la publicación de ésta en el 
B. O. como preceptúa el art. 52 de di
cha Instrucción.
■ Palma 22 Julio de 1916.—El Tesore
ro, Ralmúndo Montis.

Núm. 1777
AYUiNTAMIEMTO DE PALMA

En complimiento de lo acordado por 
e) B^cqao. Ayuntamiento de mi presi

dencia queda expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
veinte días á contar desde el inmediato 
siguiente al de la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, el 
proyecto formado por el Arquitecto 
Municipal D, Gaspar Bennassar para 
la reforma de alineac dn y rasante de 
la calle de la Marina y su enlace con 
las Plazas de la Libertad y Constitución 
de esta Capital.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas á quienes pueda in- 
tor es&Fe

Palma 21 Julio de 1916. -El Alcalde, 
Nicolás Alemañy.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons.

Núm. 1794
En virtud del acuerdo tomado por el 

Bremo, Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 19 del actual, se abre un 
concursillo por el plazo de quince días 
que terminará el dia diez de Agosto 
próximo á los doce, para la adquisi
ción de un caballo con destino al servi
cio de la Guardia Municipal montada 
de esta Corporación, bajo las condicio
nes siguientes:

L* El potro ó caballo que se ofrez
ca será de tres á cinco años de edad.

2 .a Su alzada será de un metro cin
cuenta y cinco centímetros por lo me
mos y el color de la capa castaño ó ne
gro.

3 .a Las proposiciones de oferta se 
presentarán bajo sobre cerrado en el 
negociado de Gobierno y Policía, las 
que irán extendidas en papel sellado 
de oncena clase, haciéndose constar en 
las mismas las condiciones de edad, 
alzada y color déla caballería que se 
ofrezca, su precio y la corformidad en 
las condiciones de la contrata, acompa
ñándose además en dicho pliego, un 
certificado expedido por cualquiera de 
los Sres. Veterinarios Municipales de 
que el caballo reune las condiciones 
para el servicio á que debe ser desti
nado,

4 .a Los Solípedos que se ofrezcan, 
deberán ser conducidos el dia diez de 
Agosto á las doce en el patio interior 
de la Casa Consistorial para que la Co
misión asesorada por los facultativos 
municipales pueda examinarles.

5 .a Una vez admitido el solipedo por 
el Ayuntamiento, su propietario se 
compromete en caso de no estar cómo • 
do para la silla, á entregarlo en condi
ciones para poder prestar servicio á la 
Guardia Municipal montada.

6 .a El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de no admitir ninguna de las 
caballerías que se ofrezcan sin derecho 
por parte de ¡os concursantes á recla
mación alguna.

Tí* Los gastos de anuncio del pre
sente concurso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia serán á cargo del dueño 

¿ de la caballería que se adquiera.
I 8.a Cualquiera circunstancia no pi e
; vísta en estas bases que pudieran sus- 
i citarse, será resuelto arregladamente á 

lo que se previene en la instrución para 
la contratación de servicios municipa
les de 24 de Enero de 1905,

Palma 22 de Julio de 1916.—El Al
calde, Nicolás Alemañy,—P, A. del A,- 
El Secretario, Benito Pons y Fábregues,

Núm. 1773
ALCALDIA DE SINEU

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1915 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pneda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Síneu á 21 de Julio de 1916,—El Al
calde, Francisco Grespi.

Núm. 1788
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de Sóller en la se
sión celebrada el di* diez y ocho del 
actual, acordó someter á una informa
ción pública, á efectos de reclamación, 
por término de quince días, una peti
ción de D,a Margarita Segura Com- 
pafly, pidiendo sea transpasado á su 
favor y le sea expedido el correspon
diente titulo de la sepultura núm.® 387 
del Cementerio católico, inscrita hoy á 
nombre de D, José Cartés Segura, de 
la cual ha venido á ser poseedora en 
virtud de escritura de partición de he
rencia otorgada con D.* Catalina Cor
tés Segura el dia 18 de Junio de este 
año ante el notario de la ciudad de 
Palma D. Miguel Pons Pons.

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Sóller 21 de Julio de 1916.—El Alcal
de, Jaime Morell.—P. A, del A.—Ama
dor Canals, Secretario,

Núm. 1774
DELEGACION DE HACIENDA

DI BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1915 Á 1916
Anuncio.— PriNteras y segundas su* 

bWstas de pinos derribados y tronchados 
por el vien-.o.—En atención a lo que dis
ponen los artículos 2.° y 5.® del Regla
mento para el régimen de esta Sección 
de fecha 14 de Agosto de 1900, y á pro
puesta del Ayudante de la provincia, 
he acordado: que se celebren primeras 
subastas de los pinos que se indican en 
el estado que vá á continuación, á los 
quince días contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
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el Bo l e t ín  Of ic ia l , á las hom y bajo 
los tipos de tasación quo figuran en 
d^cho estado; y st d o  d eran resultado 
positivo, se celebrarán segundas á los 
diez días B’gü'entes de celebradas las 
primeras, á las mismas horas y bajo 
Jas mismas condiciones y tipo’ de tasa 
ción.

Las Hibastaa tendrán lugar en las 
Casan Consistoriales de los pueblos res 
pectivos, bajo la pres'dencia del Alcal
de, con asistenc'a del Regidor Sindico, 
una pareja de la Guardia civil y un 
Notario. Este último, si le hay en la 
localidad y la tasación excede de 600 
pesetas.

Los a'calde? remitirán edictos de 
anuncio á las Alea dlas de los pueblos 
limitrofes. Jas cuales los d< volverán 
.cumplimentados á la de procedencia. 

■ Los rematantes limp’arán de matas 
de monte bajo el suelo que ocupan los 
pinos subastados, y la lefia de estas

Estado que sé cíU.—Primeras y segundas subastas de pinos derribados y tronchados por el viento

1‘UERLOS MONTES LGTP8 DK PINOS Y SITIOS DONDE SE ÉALLAN
Toa ción

Peietas

PLAZOS DE Horas en que 
ha de celebrarse 

las subastas1* corta y 
labra •aca

Alcudia

Id.

La Victoria . . . .

Idem,

134 pines. Pu g Negra, Torrent de Pregone, 
Corráis Cremats y Puig de'n Llabrés. .

81 pino?. —Cabo Pinar..................................
726-75
160'90

3 meses
3 id.

5 meses
4 id.

A las 10.
A las 10 y 30

Id. San Martin.................... 18 pinos.—Era de's Bubot y Pueblo Nuevo . 219-75 40 di as 2 id. A las 11.
Selva

Id.

Comuna de Oaimarí. ,

Comuna de Biniamar .

69 ¡>inos. —Coma de‘n Mairata, S'Ermita y 
Coll Matá...............................  , , ,

33 pinos. —Peñal Gros.......................................
291 65 
138-45

2 meses
40 dias

3 id.
2 id.

A las 10.
A las 10 y 30

Palma á 19 de Julio de 1916.—El Ayudante, José Sancho.

Núm. 1780 
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal or
dinario formado para el próximo año 
1917, permanecerá expuesto al púb ico 
á efectos de reclamac ón, en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince dias, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O de la 
provincia.

Ferrerias 17 Julio de 1916. —El Al 
calde, Franc seo Florit.—P. A. del A.— 
Lu's Florit, Secretario.

Núm. 1790 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
. Formado el repartimiento general ve 
cinal para cubrir el déficit del Presu
puesto municipal para el corriente afio 
1916, queda do manifiesto al púbdeo á 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de esta Corporación durante el plazo 
de ocho dias hábiles á contar desde el 
Siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
adviniéndose que transcurrido dicho 
plazo se reunirá al dia siguiente la 
Corporación para fallar las teclama- 
clones que se hayan producido por es
crito durante el tiempo de su perma» 
nencia al público.

Peigpuñent á 16 Julio 1916.—El Al
calde, Miguel Amengual,

Núm. 1791 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCABDAZáB
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales del ejercicio del año mil 
novecióntos quince, permanecerán ex
puestas al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ay un 
tamiento por término de quince dias á 
contar desde el siguiente al en que se 
publ que e' presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

San Lorenzo de Cardazar 23 de Julio 
de 1916. —El Alcalde, Antonio Gela- 
berL—El Secretario, Pablo Morey.

Núm. 1795
ALCALDIA DE SAN JOSE 

' Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres-

matas se quemará en las carboneras 
existentes, harán con e’la montones 
poniendo pie Iras encima, ó se extraerá 
del monte.

Todos los pinos que se subastan es
tán señalados en el tocón ó ra gal y en 
el tronco con el marco oflc'al n.° 17, y 
se considerarán fraudulentos, los cor
tados que estaban en pié que no tengan 
dicho marco en e> tocón ó raigal.

Los rematantes podrán hacer car
bón de los pinos subastados, en las 
carboneras antiguas existentes, indi
cando antes á la Guardia Civil cuales 
escojen para d’cho objeto

L^spLíos para la corta y labra y 
saca, se contarán desde el día de la 
en’rega al rematante, pero este podrá 
sacar del monte los productos subas
tados desde el momento que lo tenga 
por conveniente, sí no hubiere cometí 
do nenguna infracción ó extralimita
ción.

pond en^os a! ejercic o de 1915, ccn los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de es'.e 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda exam narlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

San José á 20 de Julio de 1916. El 
Alcalde, Francisco Cardona.

Núm. 1637
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones ce
lebradas durante el mes de Marzo 
de 1916.
Sesión ordinaria en 2.a convocataria 

del dia 7.—Se aprobó el acta de la an
terior correspondiente al 29 de Febre
ro último.

Se autorizó á D. Benito Fornés Ra- 
mis para construir una acera adosada 
á una casa de reciente construcción del 
ensanche de Sóller.

Se acordó pasara á informe de la 
Comisión de Obras una solicitud de don 
Antonio Caparó para verificar obras 
en una casa lindante con la calle de 
Isabel 2,* y la calle del Principe.

Se acordaron pagos por servicios mu
nicipales.

Se acordó quedase ocho dias sobre la 
mesa para su examen el inventario de 
los bienes, muebles, inmuebles, dere
chos Reales, acciones y enseres perte
necientes á la Corporación municipal.

Se acordó secundar la iniciativa del 
Consejo pravinc al de Fomento plan
tando moreras en los caminos vecinales 
en la época anual oportuna.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos para satisfacer las obligaciones 
de esto mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntumiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de Febrero último.

Se acordó terminar la construcción 
de la acera de la calle de Bullan en la 
parte de los números impares,

Las reglas facultativas y condiciones 
admin^trativas que regirán, además 
de las expresadas en este anuncio y 
espado que le sigue, son las generales 
de 15 de Abril de 1898 publ cado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.« 7631 de 25 de No
viembre último y las contenidas en el 
Reglamento arriba citado.

Í5el resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, 
los Alcaldes y la Guardia civil, á esta 
Delegación al Sr. Ingenie o Jefe de la 
Región (Tarragona) y á la Ayudantía 
de esta pravincia.

A esta última oficina, darán cuenta 
los A'caldes de la aprobación definitiva 
de los remates y de haber ingresado 
los rematantes el 10 por ICO en arcas 
municipales para responder del con
trato,

Palma á 22 de Julio de 1916. —El 
Delegado de Hacienda, SanMago de 
Herreras.

Se acoidó reconstruir los puentes de 
madera sobre el torrente del Barranch.

Se autorizó á D. José Forteza para 
habilitar un carruaje para destinar'© al 
transporto de carnes y embutidos para 
uso particular.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á D. Miguel Lladó y Ber- 
nat, D. Guillermo Bullan Ooll y don 
Pablo Goll Ozonas para verificar obras 
de interés particular en fincas lindantes 
con la via pública.

Se aprobó el inventario de los bienes 
inmuebles, valores, derechos Reales y 
muebles pertenecientes á esta Corpora
ción municipal.

Se autorizó á D. Domingo Riutord 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma para cobrar los bagajes facilita
dos á fuerza del Institu o de Carabine
ros durante el afio 1915.

Se acordaron pagos por servicios mu
nicipales.

Se aprobó en principio una solicitud 
de D. Francisco Oolom pid endo la ad
quisición de solares del ensanche del 
Cementerio Católico, para perpetuar 
sepulturas y se acordó que por la Co
misión de Obras y Cementerios se pro
ceda con urgencia á fijar el precio de 
los solares comprendidos en el primer 
cuadro y determinar las condiciones 
con arreglo á las cuales habrán de 
construirse las sepulturas.

Se aprobó el plano de la distribución 
de solares para perpetuar sepulturas 
resultantes de la esplanación del pri
mer cuadro del ensanche del Cemente
rio Católico formado por el Arquitecto 
director de las obras D. José Alomar.

Se acordó satisfacer los gastos de 
transporte del material de la brigada 
de desinfección de la Junta de plagas 
del campo para proceder á la desinfec
ción de los huertos de este término mu
nicipal atacados de la plaga denomina
da Serpeta.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 21,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Sa autorizó á D, Bernardo Galmés 
para verificar obras do interés particu
lar en fincas lindantes con la vía pú
blica,

Se acordaron pagos por servicios mu. 
nicipabs.

Se autorizó al Ayuntamiento de Deyi 
para pasar una linea telefónica por este 
térm:Do muninipal, hasta la estación 
telegráfica del Estado, facultándolo 
condicionalroente para servirse de loa 
postes de la linea que este Ayuntamien
to tiene instalada hasta el fielato de 
Can Hieda.

So aprobó un informe de la Comisión 
de Obras y Cementerios relativa a U 
forma de adqu rir los propietarios co
lindantes con el muro de contensión da 
la calle del Principo, derecho de ocu
par el mismo, concediéndose permiso á 
D. Antonio Caparó Coll para verificar 
obras de interés particular en la casa 
de su propiedad lindante con dicha ca
lle con la condición de que previamen‘8 
adquiera la parte de muro de refeien» 
cia correspondiente á la longitud de la 
fachada de su casa.

Se acordó el traslado de las escuelas 
de niños y de n ñas, de la Huerta A la 
casa recientemente construida por don 
Danran Canals y autorizar al 8r. Ai* 
calde Presidente para formalizar el co
rrespondiente contrato de arriendo,

Por mayora de votos se acordó ins- . 
talar un farol del alumbrado público en 
el Camino de Balitx y otro en el de la 
Villa’onga y denegar la instaiac’ón de 
otro en la carretera antigua del Puerto.

Por mayoria de votos, se acordó cu* 
brir el cauce del torrente mayor en to
da la longitud de la calle del Puente, 
para realizar parte del proyecto apro
bado para el ensanche de la plaza de 
la Constitución.

Sesión ord’n&ria en segunda convo» 
caloría del dia 28,— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobó el contrato de arriendo del 
edificio donde se han de instalar las 
escuelas de niños y de niñas de la ba
rriada de la Huerta.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de obras y Cementerios fijando el precio 
de los solares para perpetuar sepultu
ras en el ensanche del Cementerio Ca* 
tólico y las condiciones para la cone» 
trucción de las mismas.

Se autorizó al Sr. Presidente para 
avistarse con el Sr. Cura Párroco, al 
objeto de proceder á la bendición de 
los terrenos que han de constituir el 
ensanche del Cementerio Católico.

Se acordó acedder definitivamente A 
una solicitud do D. Francisco Coloro 
Gamundl para adquirir veinte solare» 
del ensanche del Cementerio Católico 
para perpetuar sepulturas.

Se acordó satisfacer el segundo plazo 
de la finca adquirida para la construo 
ción del nuevo Matadero importante 
dos mil quinientas una pesetas cincueo* 
ta y siete céntimos, mas los intereses 
vencidos.

Se acordó instituir á favor de D. Juan 
Morell Coll pasaje con carro por el ca
minal de la finca donde se construya el 
nuevo Matadero á cambio de una faja 
de terreno que dicho Sr. cede, necesa
ria para ampliar dicho caminal y cons
truir á sus costas la pared de cerca.

Se autorizó á D, Domingo Riutordf 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma para que pueda percibir en I* 
Excma. Diputación provincial elitnpof 
te de los bagajes suministrados por este 
Ayuntamiento durante el afio ^14.

Se acordó satisfacer á los empleado» 
escribientes temporeros y dependiente» 
de este Ayuntamiento, sus haberes» 
sueldos y dietas devengados durante e 
primer trimestre del ejercicio corriente'

El Ayuntamiento en la sesión cele* 
brada el día 4 del actual, acordó apro* 
bar este extracto y remitirlo al 
lentisimo Sr. Gobernador Civil de 
provincia para su inserción en el ' 
letin Oficial». , r

Sóller 12 de Abril de 1916.
Canals.—V.° B.°-E1 Alcalde, Jainie 
Morell.

Núm. 1772
Don Ignacio deLecsag Grijalbl» 

primera instancia de\ partido de ' 
A los herederos ó causa-babieflt* 

ignorados Je D.e Coloma Fíol ¥«1^

M.C.D. 2022



pir, viuda de D Juan Serra y Serra de 
Qayeta, se hace saber: Que en los au
tos ejecutivos seguidos por ante este 
Juzgado á nombre de D. Juan Serra 
Bennasar y de Ins hermanos D. Julián 
y D. Felipe Serra Simó, contra doña 
Coloma Fiol Vallespir, D. Juan López 

. Rodríguez y D. Juan López del Casti-
11o como herederos de D. Juan Serra y 
Serra de Gayeta ahora ejecución de 
sentencia, se decretó la mejora de em
bargo por la cantidad de dos mil nove
cientas pesetas, veinte y un céntimo y 
las costas que se llevó á efecto el doce 
de Mayo último habiendo sido embar
gados los siguientes bienes inmuebles:

1 ,° Un censo de treinta y tres pese
tas, veinte y dos céntimos que prestan 
los consortes Juan Garriga Maura y 
Catalina Batle Cantallops, impuesto 
sobre una casa y corral de planta baja, 
dos pisos y pozo, situada en esta villa 
de La Puebla, calle del Rosario sin nu* 
merar; lindante por la izquierda con la 
calle de Marina, por la derecha con 
cotral de Antonio Siquier Rúa y por el 
fondo con la calle de Solteros. Mide 
siete metros sesenta y dos centímetros 
de frontis por treinta y cuatro metros 
cuarenta y dos centimetios de fondo

2 .° Otro censo que presta Onofre 
Caldés Beltrán de quince pesetas sobre 
una porción de tierra situada también 
en La Puebla de cabida de dos áreas 
dos centiáreas lindante por Norte con 
la calle fe los Solteros, por Sur con ca
lle del Rosario, por Este con la finca 
anteriormente descrita y por Oeste con 
otra de Catalina Cladera.

3 .° Otro censo que prieta Catalina 
Cladera de quince pesetas, impuesto 
sobre un solar en dicha villa de cabida 
de dos áreas dos centiáreas, lindante 
por Norte con la calle de Solteros por 
Sur con la del Rosario y por Este y 
Oeste con la otra porción de Juan Ga
rriga y su consorte.

4 .° Otro censo que presta Catalina 
Mir Berra de treinta pesetas impuesto 
sobre otra porción de terreno en dicha 
villa, de extensión de una área, l'n- 
dan’e por Norte con calle de los Solté 
ros, por Este con casa y corral de Ca 
talina Cladera, por Sur calle del Rosa
rio y por Oeste con corral de Antonio 
Crespi,

Estos cuatro censos son pagaderos 
en diez de Noviembre de cada año y 
redim bles al fuero del cuatro por cien
to, figurando inscritos á los folios 147, 
242, 247 y 197 de los tomos 462, 755 y 
818 de La Puebla, á nombre de doña 
Francisca Serra y Serra de Gayeta,

5 .® Una casa sita en La Puebla, ca
lle ancha n.° 107 que linda por la de
recha entrando con otra de D. Juan 
Berra y la de Antonia Reinés, por la 
izquierda con la de Sebastián Llabrés, 
y por el fondo con la de Antonio Agui- 
ló y con la calle de los Marjales; ins
crita al folio 2z6 tomo 162 del Registro.

6 ° Tierra Marjal llamada Uyelets 
Nous, sita en el término de La Puebla, 
de cabida de ocho áreas ochenta y 
echo centiáreas, lindante por Norte 
con tierra de Martin Oladera, por ’ Este 
con las de Guillermo Serra, por Sur 
Con patrimonio de la Corona y por 
Oaste con tierra de herederos de Miguel 
Serra: inscrita al folio 58 del tomo 430..

7 .° Otra llamada Son Simó ó Vileta 
de Son Amer, en este término de La 
Puebla de cabida de ocho áreas ochen-

y ocho centiáreas, lindante por Ñor- 
te con las de Jaime Socias y otro, por 
Sur con la de Guillermo Serra, por Ee- 
íe con las de Lorenzo Caldés y otro y 
Por Oeste con las de Antonio Grabrine-

inscrita al folio 63 del tomo 430 del 
Registro,
. 8-0 Otra llamada Uyelets Nous sita 
también en La Puebla, de diez y siete, 
dreas setenta y cinco centiáreas, lin- ■ 
dahte por Norte con acequia llamada 
ouirana Torrentera, por Este con tie- 
rr» de Bartolomé Serra, por Sur con 
camino y por Oeste con otra finca de 
Antonio Rjutort: inscrita al folio 245 
ael tomo 162.

Otra llamada Son Señó del mis- 
T^t^ciiAo de cabida de ocho áreas 

- cuenta y ocho centiáreas lindante por 

1 Norte y Oaste con tierra de Antonio 
Crespi, por Este con la de Miguel Bar- 
celó, por Sur con camino: inscrita al 
folio 240 del tomo 162.

10. Otra llamada La Punta del 
mismo término de extensión de ve uti 
seis áreas setenta y tres centiáreas, 
lindante por Norte con otra de Pablo 
Pons, por Este con la de Antonia Cla
dera por Sur con la de Martin Pona y 
por Oeste con la de Arnaldo Pons: ins
crita al folio 205 del tomo 162.

Se embargaron también á D.a Colo
ma Fiol, las dos fincas que se describen 
á continuación, que le pertenecen en 
plenodominío:

11. T erra Marjal, llamada Son Se
ñó, sita en el mismo término, de cabi
da de ocho áreas ochenta y ocho cen- 
tíáreas, lindante por Norte con tierra 
de Magdalena Beltrán, por Este con 
camino de establecedores, por Sur con 
tierra de herederos de D.* Juana Ana 
Crespi y por Gaste con acequia maes 
ira: inscrita al folio 55 del tomo 864 
del Registro.

12 Otra llamada también Son Señó 
del mismo término, de cab’da ocho 
Areas ochenta y ocho centiáreas, lin
dante por Norte con otra de Antonio 
Serra, por Este con la de Catalina Se
rra, por Sur con camino público, y por 
Oeste con tierra denominada Uyal de‘n 
Tonió: inscrita al folio 59 del tomo 854 
del Registro.

Y mediante providencia del d a vein
te y cuatro de Junio último tengo acor
dado, que por medio del presente edic
to se requiere á dichos ignorados here
deros de D.a Coloma Fiol para que 
dentro de seis dias presenten en la Se 
cretaria del Actuario que refrenda, los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca á diez Julio mil nove
cientos d ez y seis.—Ignacio de Lecea. 
—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1799
Don Francisco Piqué Horteneda, Juex mu

nicipal de la Ciudad de Ciudadela de 
Menorca.
En virtud de este edicto qua se libra 

por lo acordado en providencia de hoy 
á instancia de Doña Inés Comellas y 
Febrer en ejecución de sentencia de los 
autos juicio declarativo verbal que so
bre pago de cantidad, se sigue en este 
Juzgado contra Don Antonio Capellá 
Gomáis, Valentina Canet Capellá y 
Francisca Pons Capellá las dos prime 
ras vecinas de esta Ciudad, y la terce
ra de domicilio desconocido; se saca á 
pública subasta por término de diez 
dias una casa, calle de las Rocas nú
mero 10 de esta Ciudad, lindante á la 
derecha entrando con casa de D. Anto
nio Sintes, á la izquierda con otra de 
D. Lorenzo Molí Torres y al dorso con 
las casas de los mismos Bros. Simes y 
Molí, no consta su medida superficial 
métrica. Ha sido justipreciada en dos 
mil quinientas pesetas.
‘ Queda señalado para que tenga lu
gar el remate el día diez de Agosto 
próximo á las once en la sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .® Que para tomar parte en ella 
los licitadores deberán consignar pre
cisamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de la finca descrita, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y se devol
verán las consignaciones á sus respec
tivos dueños acto seguido del remate, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor que se retendrá como garantía; y en 
su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación y podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

3 .® El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin constituir el depósito 
prevenido,

4 .® Los títulos de propiedad del in
mueble estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado y que los lici- 

tadores deberán conformarse con ellos 
y sin derecho a exijir otros, luego del 
remate no se admitirá al rematante re
clamación alguna por insuficiencia ó 
defecto de dichos títulos.

5 .® Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y los que 
origine la escritura de traspaso.

Dado en Oiudadela á veinte y dos de 
Julio de mil novecientos diez y seis,— 
El Juez;Municipal, Franc’sco Piqué.— 
El Secretario, Pedro Tremol.

Num. 1796
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez municipal suplente del 
Distrito de la Lonja, en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada en jui
cio de faltas sobre espendición de mo
neda falsa, tiene acordado se cite en 
legal forma á Josefa Graxell Amen- 
gual, cuyo actual paradero se ignora 
y antes 'o tenia en la Senia den Gil de 
este tér bino, para que comparezca an
te este Juzgado el dia treinta y uno de 
este mes á las doce provista de las 
pruebas de que intente valerse, á la 
celebración del juicio de fallas, aper
cibida de que no compareciendo, le 
parará el perjuicio correspondiente.

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma á dicha Graxell, li
bro la presente para su publicación en 
el Bo l k iin  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Palma á 20 de Julio de 
1916. - Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1801
JUNTA DE AMBULANCIAS 

DBL DISTRITO DK BALEAREIS
Debiendo procederse el dia 14 de 

Agosto próximo á las 11 en las oficinas 
del Parque de la Comandancia de Ar
tillería de Mallorca (Mar 4) á la venta 
en pública subasta de varios efectos de 
atalaje y coche, procedentes de la cita
da Junta, se anuncia para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
ella. Los efectos y datos sobre precios 
y demás, se hallan en el Escuadrón 
Cazadores de Mallorca.

Palma 23 de Julio de 1916.—El Co
ronel Presidente, Emilio de la Cuadra.

Núm. 1787
WNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaria general.—Matricula de Agosto
An u n c io .—Conforme con las dispo

siciones vigentes el día 1.® de Agosto 
próximo al 31 del mismo en sus días 
lectivos queda abierta la matrícula pa« 
ra los alumnos que deseen examinarse 
de asignaturas de las Facultades esta
blecidas en este Centro durante el mes 
de Septiembre siguiente.

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarías de las respectivas Faculta
des á las horas de despacho público, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas.

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra
tuitamente los impresos necesarios para 
solicitar su inscripc.in.

Los alumnos abonarán en concepto 
de derechos de inscripción, formación 
de expediente y académicos las canti
dades que prescriben las disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de efec
tuar dicho abono estará expuesto al 
público en los tablones de anuncios de 
las respectivas Secretarlas.

Los alumnos qua hayan de matricu
larse en los preparatorios, lo efectua
rán en la Secretarla de la Facultad de 
Filosofía y Letras los de Derecho, y en 
la de Ciencias los de Medicina y Far
macia.

En el acto de la matricula deberá 
Acreditarse por medio de los documen- 
os correspondientes: 1.® la edad; 2.v el 

nabar nido revacunado y 3.® para los 
que comienzan sus estudies tener apro
bado el grado de Bachiller, cuyo título 
deberá exhibirse antes de realizar el 
primer examen.

Lo que de orden del Excmo. é Ilustri»

3
cimo Sr. Rector se hace público para 
general conocimiento.

Barcelona 20 de Julio de 1916.—El 
Secretaiio general accidental, Miguel 
Coronas.

Núm. 1807
EMPRESA RECAUDATORIA

DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Cumpliendo lo prevenido en el caso 

3.® de la condición 16 de las publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 7627 corres
pondiente al 16 de Noviembre del año 
último, esta Empresa pone en conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia que el dia l.® de Agosto pró
ximo empieza el periodo de recauda* 
ción voluntaria de la cuota provincial 
del tercer trimestre del corriente afio.

El pago de la misma debe verificarse 
en la Caja de la Excma, Diputación 
prov incial en los días laborables del 
expresado mes desde las 10 á las 18 
horas.

Al propio tiempo se recomienda á 
los se ñores Alcaldes procuren cumplir 
con la mayor puntualidad esta inelu
dible obligación para evitarse las moa 
lestías y gastos que forzosamente les 
ha de ocasionar el procedimiento de 
apremio que se incoe una vez termina
do el periodo voluntario de cobranza.

Palma 22 de Julio de 1916.—El Con
cesionario, José Balaguer.

Núm. 1741
Don Agustín Muñox de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que el dia cuatro de 

Agosto próximo y hora de las diez se 
subastarán las siguientes fincas:

N.® 1544.— D.s Antonia Llodrá Mata* 
malas.—Una suerte de tierra llamada 
El Piá de Llodrá en este término muni
cipal, de cabida de un cuartón ó sean 
diez y siete áreas setenta y cinco cen
tiáreas, lindante por el Norte con tie
rras de Bartolomé Nadal, Sur y Este 
con otras de Andrés Llodrá y por Oeste 
con las de Sebastián Durán.—Vale se
gún datos estadísticos 173 60 pesetas, 
valor para la subasta 115*74 id.

Otra suerte de tierra denominada Son 
Llunas, también en este término, de 
extensión de medio cuartón equivalente 
á ocho áreas, ochenta y ocho centiá
reas, lindante por Norte con tierras de 
Bartolomé Rosselló, Sur las de Bartolo
mé Durán, Este camino y por Oeste 
tierras de Guillermo Llodrá,—Valora
da según datos estadísticos en 96*00 pe
setas, valor para la subasta 64*00 id.

Una casa y corral señalada con el 
n.° 23 de la caile del Remedio en esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con la de Pedro Fullana, iz
quierda la de Gabriel Jaume y por el 
fondo corral de Mateo Sureda.—Su va
lor en estadística 581*25 pesetas, valor 
para la subasta 387*50 id,

Serán de cargo de los licitadores los 
gastos de subasta y remate y demás 
que se ocasionen con la otorgación de 
la escritura de traspaso, asi como el 
pago del impuesto correspondiente á la 
Hacienda por la transmisión.

Manacor á 14 de Julio de 1916.—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Núm, 1816 
FERROCARRILES DE MALLORCA 

LÍNBA DE MANACOR A ARTA

De conformidad con lo consignado 
en las basas 2.° y 5.a de la emisión de 
obligaciones correspondientes al ferro
carril de Manacor á Artá, desde el dia 
1.® de Agosto próximo quedará abierto 
en las Oficinas del Crédito Balear y en 
i as de sus Sucursales, el pago del se
gundo dividendo pasivo de las citadas 
obligaciones, equivalente al 16 por 100 
de su valor nominal, ó sea la cantidad 
de ochenta pesetas por cada obligación,

Palma 26 de Julio de 1916.—Por la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
llorca.—El Director Gerente Sustituto, 
Sebastian Feliu. '
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Núm. 1765

* DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE PÜIGPUÑENT
Núm.j630

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 Df2Oa PDEPERA

CUENTA del primer trimestre de 1916 CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja PeseUl
Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

4354*07 I Existencia en fin del trimestre anterior. . .
5621*55 1 Ingresos en el trimestre de esta cuenta • • .

1107*03
4861*87

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

9975*62 I Oa b g o . ......
4168*06 I Data por pagos verificados en igual trimestre.

5968'90
4497'58

Existencia para el trimestre que sigue . • . 5807*56 I Existencia para el trimestre que sigue 1471'82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del c 
trimestre 
anterior

peraciones 
en este

trimestre o

TOTAL I 
de las 

peraciones 1 INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

) peraciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

peraciones

Propios, 
Montes........................  • •
Impuestos. ...... 
Beneficencia. . . . . . 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios....................  
Resultas...............................  
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas....................  
Corrección pública. . , . 
Montes..................................

Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................

»
>
»
»
> 

4354*07
»
»

» 
» 

25*50
» 
»
»

*
5596*05 

»>

> I Propios.................................
* I Montes.

25*50 I Impuestos. ......
» | Beneficencia.........................
» I Instrucción pública. . . .
> I Corrección pública. . . .
» i Extraordinarios....................

4354*07 I Resultas. ..........................
5596*05 I Eec. para cubrir el déficit. .

> I Reintegros.....................

»

478‘X4
»
»
»
» 

778*14
»
»

>
» 

i8i‘8o
»
»
>
»
»

4680*07
1

n
» '

659*94
»
»
> 
á

778*14 
4680*07

4354*07 SÓíl'SS 9975'62 I Cargo pesetas. . 1256*28 4861*87 6118*15

* 
» 
>

» 
» 
»
» 
» 
» 
> 
»

1240*00 
80 OO

»
5o‘oo 

>
270*00

»
n

2447*06 
»

81*00
»

1240'00 i
80*00 I
»

50'00 I
>

270*00 I
>
»

2447*06 I
>

81*00 I 
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. ....... 
Cargas................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.......................... 
Resultas...............................

56'25
»
»
>
»
»
»
>
>
3*oo 

90*00
»

294*95 
»
»
»
5*00

192*00 
>
>

3938*13 
ao‘oo 
47'5°

>

351*20
*
»
>
5*oe 

192*00
»
»

3938*13
23*00

137*50 
»

Data pesetas. . > 4168*06 4168*06 I Data pesetas. . 149*25 4497*58 4646*83

Kn Puigpuñent á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario 1 
Antonio Jbetti.—Conforme.—El Secretario-Contador, Raimun | 
do Vicens.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Amengua!.

En Capdepera á 1,° de Julio de 1916.—El Depositario, Ma
teo Sirer Font.—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro 
José Vaquer.—V.° B.°-**61 Alcalde, Juan Molí. *

Núm. 1783
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MARIA

Núm. 1643
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0, DE LLUBI

CUENTA del primer trimestre de 1916 CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

PeacUs
1464*6i
2000*00 I

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Pesetas
151*69

1638'74

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

8464*61
2624*60

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

1785*48
1537*56

Existencia en el trimestre que sigue . e e •
840*01 1 Existencia para el trimestre que sigue . . . 247'87

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operáclbnes 
en cale 

. trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones 1 INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..................................
Montes. ....... 
Impuestos..............................  
Beneficencia.......................... 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios..................... 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. , . . 
Montes................................... 
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ..........................

*
>
>
» 
» 
»
>

1464*61 
»
»

»
»' 
>
» 
>
>

200O*OC

»

> I
>
» 
> I
»

1464*61 I
2000*00 I

»

Propios.
Montes. .......
Impuestos, 
Beneficencia.......................... 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas . ..... . 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.......................  .

»
»

376*50
>
>
>
>

369*70 
i5oo*oc

»
>

783*74 
>
»
»
>
»

850*00 
‘ >

>
n 

1100*24
>
>
»
>

369*70 
3350*00

»

1464*61 2OOO*OC 3464'61 I Cargo pesetas. . «246*20 1633'74 3879*94

» 
>
» 
>

»

» 
» 
> 
»

747*5C 
» 
>

206*2( 

>
> 
>
> •

1670*8 
»
>

747*50 
»
>

206*29 
»
>
»
»

1670'81 
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . , . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia. . . . . , 
Obras púniicas....................  
Corrección pública, . , , 
Montes.
Cargas.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................
Resultas

io7o*7c 
>

50‘oc 
355'8= 
39o*o<

»
»
»
»

327*9(
9

306*2C 
»
>
>

2I*5C

>
896‘6( 

»
3i3*3< 

»

1376*90
>
>

50*00 
355*85 
411*5°

»
>

896*66 
»

641*16
»

a624$6c Data pesetas. . 3094*5 I537*5< 3632*07Data pesetas. . > 2624*60
" .......- " -------- 1

En María á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario, Gabrie 
Jordá.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan CarboneU.— 
y o y o—Alcalde, Rafael Perelló,

En Llubí á 30 de Junio de 1916.—El Depositario, Juan 
Arrom.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Jaüme.— 
V.° B.0.—El Alcalde, Rafáél Perelló. ■

Núm. 1653
DEPOSITARIA. DEL AYUNT,0 DE LLO8ETA

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peieti*

Sxisiencia en fin del trimeetre anterior. . . 124*80
ngreeos en el trimestre de esta cuenta. . . »

Ca r g o .............. 124*80
)ata por pagos verificados en igual trimestre. •

Existencia para el trimestre que sigue. ... 124*80

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadonee 
en «ate 

trieoeetre

TOTAL 
de lai 

opmcioaw

Propios. ....... » > n
Montes. ....... a > . »
Impuestos.............................. » » »
Beneficencia..........................
Instrucción pública. . , .

» n a ,
» > »

Corrección pública. . . . > » s
Extraordinarios..................... » » •
Resultas............................... 124*80 » 124*80
Rec. para cubrir el déficit . . » » »
Reintegros............................. > > >

Cargo pesetas. . 124*80 > 124*80

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . » » e
Policia dé Seguridad . . , » » >
Policia urbana y rural. . . > n >
Instrucción pública. . . . » > »
Beneficencia.......................... » » »
Obras públicas..................... » » »
Corrección pública, . . . » » >
Montes. ....... » »
Cargas.................................... » > »
Ob. de nueva construcción. . » > »
Imprevistos.......................... > » »
Reintegros............................. » > »

Data péselas, . » > >
I

En Lloseta á 5 de Julio de 1916.-E1 Depositario, Miguel
Bestard.—Conforme—El Secretario-Contador, Miguel Fiol.—
V.° B.°—El Alcalde, Antonio. Baile.

Núm. 1698
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN LORENZO

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja r Peietaa^
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 882'00
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . •

Ca r g o ................ 882'00
Data por pagos verificados en igual trimestre. •

Existencia paira el trimestre que sigue . . . 382*00
a--——rgéc

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
«a este 

trimestre

t o t a l  
de 

opendow»

Propio....................................
Montes.............................. .....
Impuestos. , , . . , , 
Beneficencia. . . , , , 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. , , , 
Extraordinarios.....................  
Resultas................................ 
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros. ..........................  

Cargo pesetas. .

»

377‘oo 
>
»
»
» 
5*oo 
*
>

382*00

> 
»
» 
» 
> 
»
> 
» 
» 
»
»

»

sn*60

n 
>
w
5*00
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública, . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . , 
Montes............................. .....
Cargas. , .....................
Ob. de nueva construcción . 
Imprevistos..................... .....
Resultas .......

Data pesetas. .

> 
» 
> 
* 
> 
* 
> 
» 
> 
> 
» 
>
»

> 
> 
> 
> 
>
> 
»

, * 
»
>

>

* 
»
> 
» 
>■
»
»
»
» 
» 
»
>
»

En San Lorenzo á 30 de Junio de 1916.—El Dep 
José Cortés.—Conforme.—El Secretario-Contador, rau 
rey.— V?B.°—El Alcalde, Antonio GeláberL

PALMA. —Es c u e l a  • Ti po g r á f ic a

M.C.D. 2022


